RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-00003404 E. Nº 3031/13)
“VISTO: la Nota Nº 153/13 del 22 de mayo de 2013, remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración del gasto  derivado de la compraventa del inmueble padrón 4023 sito en la 1ª Sección Catastral del Departamento de Río Negro;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 3/3.669 de fecha 5 de febrero de 2013, el Directorio dispuso el otorgamiento de la escritura de compraventa del inmueble de referencia, por el precio fijado por la Dirección Nacional de Catastro de 9.701,2004 UR y aceptó el Contrato de arrendamiento vigente sobre parte de referido Padrón a Abiatar S.A., debiendo formalizarse la debida cesión del Contrato de arrendamiento, a favor de la Administración Nacional de Puertos;

2) que este Tribunal, en Sesión del 17 de abril de 2013, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto equivalente a U.R. 9.701,2004, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que la Contadora Delegada, con fecha 15 de mayo de 2013, observó el gasto, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que, por resolución Nº 346/.3682 de fecha 22 de mayo de 2013, el Directorio reiteró el gasto expresando que la adquisición del Padrón de referencia se realiza por razones de servicio y en función de la expansión futura del Puerto de Fray Bentos;

CONSIDERANDO: que las argumentaciones expuestas no guardan relación directa con la  observación formulada  por la Contadora Delegada, manteniéndose la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Puertos;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
mb
PAGE  
1

